
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
md 

RESOLUCION N' 00.Q1J.. PPP 

OSWALDO ROJAS H. 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de cambio de domicilio del Distrito Metropolitano de Quito a Puerto 
López, provincia de Manabí y reforma de estatutos de la compañía 
MAJABALLENAS ECOTURISMO CIA. LTDA., otorgada ante el Notario 
Vigésimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 19 de junio de! 2000, 
con la solicitud para su aprobación. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando No, 
DJC.00.1269 de £ de julio del 2000, ha emilido informe favorable para su 
aprobación, 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. 
ADM-99039 de 26 de abril de 1999; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR a) El cámbio de domicilio del Distrito 
Metropolitano de Quito a Puerto Lopez, Provincia de Manabí de la compañía 
MAJABALLENAS ECOTURISMO CIA. LTDA.; :y, b) La reforma del estatuto 
social. en los términos constantes en la referida escritura. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura 
pública, se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, a fin de que quienes se 
consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, 
presenten su petición ante uno de los jueces de lo civil del domicilio principal de 
la compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados 
en los Arts. 87, 88, 89 y 90 de la nueva codificación de la Ley de Compañías. 
publicada en el Registro Oficial No. 312 de 5 de noviembre de 1999 y 
Reglamento de Oposición. 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado nc se la 
hubiere notificado a la Superintendencia de Compañías dentro del término legal, 
el Secretario General sentará la razón correspondiente. 

Sí la oposición hubiere sído aceptada por eí Juez, fuego de notificado con fa 
Resolución judicial ejecutoriada, el Superintendente de Compañías, de oficio e a 
petición de parte, revocará su Resolución aprobatoria y ordenará el archivo de la 
escritura pública, Resolución y más documentos anexos. 
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ARTICULO TERCERO. DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 
anotaciones e inscripción. sino se hubiera presentado trámile de oposición o si 
ésta hubiere sido negada por el Juez: a; Que el Notario Vigésimo Prmero del 
Distrito Metropolitano de Quío tome nota al margen de las matrices de la 
esciíturo pública que se aprueba y de la de constifución, en su orden, del 
¿ontenido de la presente Resolución y siente en fas copmras las tazones 
¡espactivas: b) Que el Registrador ús la Propledad del cantán Puerto López en 
el Registro Mercantil a su cargo inscriba la escritura y esta Resolucion ue 
el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito fome nota “Ae tal 
inscripción al margen de la constdución, y. d) Que dichos funcionarios sienten en 
tas copias las razones del cumpliniento de lo dispuesto en este articulo. 

Cumplido lo anterior, remitase a este Despacho copia ceriificada de la escritura 
publica referida O 

E gor, Z 

COMUNIQUESE - DADA yh 

     

Adi: Y to Metropolitano de ROL 2006 

        
Z TA > 

y Pp MA : 
e ME 2 y A 

Dr“Qswaldo Rojas H. 
Y 

VDEA/acp. 
EXP 54947 

EGISTRADORA LE LA -.ROPIEDAL Del Co. TON FUERTU 

LOPEZ CERTIFICA S QUE 0 presente RniStubCION NUl., 00. dJoledo 

1760, de ¿cr nor el Intencente JurÍ ico “e la O'icins lo. triz, 

de la Superintendencia ae ComparFl=s, de fecha 11 de .ulio - 

(el 2000, y la escritura de CALBIO Di uti ¿CLIO Y Rei Uri 

DE Z:oT. TUTOS, DE Lo COmPRARIA nodadaoleanáS ECULULIDMO Cla = 3 

LT s. cuecen legaluente inscritas en £ste Oficina e mi Cc-.rgo 

bajo poriicd.. númsro 15 (el Re, istro Merc-".ti1l y .notedea al- 

f:1líio 139 1 toro núme 

ro Za 

 


